
B;'~O. del E.~Núm. 172 20 julio 1967 

Belactón que se cita 

Número 
de la tlIlea 

Propletarlo Veclndad Cultlvo ParaJe 

1 
2 

Empresa Naciona.l Calvo Sotelo, S. A .............. .. 
Don Alfredo Torres Ma.rtin y don An¡el Gasea 

Abadía .......................................................... . 

Zaragoza M'" 

Idem 

Alinac~n .... ..... ............... Miraflore.. 

Cereal regadío de l." ..... Idem. 
Hortalizas ...................... Idem. 3 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

Don Narciso Marcuello Tejedor ...................... .. Ioem 
Idem ......... ..................... Idein. Don Antonio Marcuello Tejedor ................... .. Idem 
[ndustria ....... ................... Idem. Don Vicente Piqueras Sánchez ...................... .. Idem 

Don Alejandro Anadón !.aborda ..................... . Idem Hortalizaa ...................... Torre Olivera. 
Don Fernando Rodrigo Cénlc ......................... " Idem Cereal regadío de l." M'" Idern. 

Hortalizas ..... -00.............. CbO. Las FUénté& 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

Don Bartolomé Trems Enferaque ................... .. 
Don Antonio Sanz Ibáñez ; ...................... , ...... . 
Don Vicente Royo Alloza ....................... _ ...... .. 
Don Jorge Labe Badules .................................. . 
Doña Pilar Quintín .......................... , ............... . 

Idem 
Idan 
Idem 
Idem 
Idem 

........•. 
Idem ................... .......... Idem. 
Cereal regadío de 2." M'" Idem, 
Hortalizas ...... ....... ........ Corbera Alta. 
Idem .......... .................... IdElIl. 

••••••••• J 

Don Gregorio Casorrán Trullén ...................... . Idem Cereal regadío de a." ..... Idem. 
Hortalizas .. , ....... ............ Cerbera Baja. Don Jesús Sanz Tomey .................................. .. Idem 
Cereal regadío de l.- ..... Torre Olivera. Don Gregorio Rodrigo dénlc ., .......................... . Idem 
!'rigo ...................... -....... Cerbera. Baja. Azucarera del Gállego, S. A. . ......................... . Idem 
[dem .............................. Idem. Doña Alicia Madre Asín " ............................... . Idem 
Cereal regadío de La •.... Idem. Herederos de Asunción Azara de Pedro .. '" ...... . Idem 

MJNISTER.JO DE "INDUSTRIA. 

RESOLUCION de la Delegacian de Indus'tría de 
Léricta . por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de <<Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», do
miciliada en Barcelona. (Vía Layetana, 45, 6.0 ), en solicitud de 
qUe se declare la utilidad · pública de la instalación eléctrica 
autorizada por esta Delegación de Industria e.l de julio de 1967 
y cuyas cara.cterfsticas principales son: 
. Origen de la línea: Apoyo número 370 de la linea Adrall
Oliana. 

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Tost. La Van-
sa, Fornols, Tuxent, Josa del Cadí y Gosol. 

Final de la. línea: Gosol. 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 32.789 metros. 
Apoyos: Hormigón pitetensado. 
Referencia: C-1.297. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento 4e lo dispues

to en la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, y Reglamento para su 
ejecución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 
. Declarar la utilidad pública de la instala.ción eléctrica men
cionada a ~ efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o .adquisicion de los derechos afectados, así como de la impo
sición de servidumbre de paso de energía. eléctrica. 
. Lérida, 1 de julio de 1967,-'-El Ingeniero Je~e.-1.949-D. 

RESOLUCION de la DelegaciOn de Industria de 
Logroño por la que se autoriza a la Empresa «Elec
tra de Logroño, .S. A.», la instalación eléctrica que 
se cita y se declara en concreto la utilidad pública 
de la misma. 

Visto el expediente incoado en esta. Delegación de Industria 
a · instancia de «Electra de Logroño, S. A.». con domicilio en Lo
groño calle Duquesa de la Victoria, número 5, solicitando auto
·rizaCiÓn para instalar una línea de transporte de energía eléc.
trica. y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autoriZación de insta
laiCÍones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966 so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, 

Esta Delegación ha resuelto: 
Autorizar a «Electra de Logroño, S. A.», el establecimiento 

de una linea de t~nsporte de energía eléctrica a 13,2 KV, for
mada por tres conductores de cable de aluminio-acero de 74,4 mi
límetros de sección. sobl1e apoyos de hormigón, y con una lon
gitud de 2.051 metros, con arranque en el apoyo número 47 de 
la linea ·«E. T. D. Cenicero. a enlazar con lá actual red FUen
mayon>, y final en el centro de transformación, tipo intemperie, 
de 100 KVA, 13,2/0,23-{)133 KV., denominado «RiQ», en FUen
·mayor. 
".' Declarar en concreto la utilidad púbnca de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señálados en la Ley 10/ 

1966 sobre expropia.ción forzosa de sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la Instalación, el utlila.r de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el oapitulo IV 
del Decreto 2617/1966. 

Logroño, 10 de Jullo de 1967.-El Ingeniero Jefe.--4.67a.B. 

RESOLUClON de la Delegación de Indtut1'f4 de 
Logroño por la que se autoriza a la Emprtaa c,E~c
tra de Logroño, S. A.J, la instalación eléct1ica que 
se cita 11 se declara concretamente la utilidad pú-
blica de la misma. . 

ViSto el expediente incoado en esta Delegación de Ind\LStrla 
a Instancia de «Electra de Logroño, S. A.J . con domicilio en Lo
groño, calle Duquesa de la Victoria, número 5, solicitando auto
rización para instalar una línea de transporte de energia eléc.
trica y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto ·2617/1966 sobre autoriza.ción de instl}. 
laciones eléctricas, y en el capitulo nI del Decreto 2619/1966 so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, . . 

Esta Delegación ha resuelto: 
Autorizar a «Electra de Logroño, S. A.», el establecimiento 

de una ' linea de transporte de energia. eléctrica a 13,2 KV; for. 
mada por tres conductores de cable de alumInio-acero de 74,4 Dil
limetros cuadrados de sección, sobre apoy06 de hormigón. y con 
una longitud de 4.187 metros, con arranque en el apoyo núme
ro 47 de la linea cE. T. D. Cenicero a enlazar con la ac~ 
red a FUenmayor». y final en el centro de transformación de-
nominado «Arco», en Navarrete. ' 

Centi:o de trañsformación, tipo intemperie, de l!O KVA., 13,2/ 
0,23-0133 KV., denominado «Arco», en Navarrete. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la iIistalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la LeY 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins· 
talaciones eléctricas, y su Rieglamento de aplicación de 20 de oc-
tubre de 1966. . 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
del Decreto 2617/1966. 

Logrofto, 10 de j~1io de 1967.-El Ingeniero Jefe,-2.i'74-B. 

RESOLUCION de la Delegacion de Indtutrf4 de 
Oviedo por la que se Autoriza a la Empresa cHi4rfJ
eléctrica del Cantábrico, S. A.», las instalccio1&e. 
que se citan 11 Be declara en concreto lauttlidaa 
pública de las mismas. 

CUmplidos los trámites reglamentarios en el expediente incO&
do a instancia de don Isaac Alvuez Sa.ntullano y Alvarez, en 
nombre y representación de «Hidroeléctrica del Cantábrico, So
ciedad Anónima», en que sollcita autorización administra~va 
para instalar 1Dla linea de tfan.sport"~ de enerlrla eléctrica. y cen-

tro de transformaCión para las oficinas de ct1NINSA», en .ba-


